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S S COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DELLA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA ESVETLAN 
S.A, DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN SANTA CLARA DE LA PROVINCIA DE PAS- 
TAZA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES.» La compañía ESVEFLAN S.A se consutuyó mediante escntura pur 
blica otorgada ante el Norano Decimo Sexto del cantón Guayaquil el 5 de agosto de 
2010 aprobada mediante Resolucion No SC4J DIC $ 10-0005688 el 24 de agosto de 
2010 9 inserta en el Registro Mercanti del cantón Guayaquil al 26 de ugosto de 2010 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La escritura publica de cambio de domicilio y refor 
ma de estetutos de la compañía ESVETLAN 5... del cantón Guayaquil 2) cantón Santa 
Cara de lo Provmcw de Pastaza y reforma del sstátuto otorgada el 1 de marzo de 
2013 ante al Notena Vigésimo Noveno Suplente del cartón Gusyaqui ha sido apro 
bada pora Superintendencia de Compañias modiente Resolución No SC-J-OJC-G-43 
0006397 de 12 de Senuembre del 2013 

  

3. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Superin 
tendencia de Compañsas mediante Resolucion No SCIMAJC-G-13 0005397 de 12 do 
Sentiembre del 2013 aprobé el cambio de domicilio de la compañsa ESVETLAN S.A, 
del cantón Guayaquil al cantón Santa Ciara de la Provncig de Pastaza y roforma del 
estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refenda oscriura publica por tras 
días consecunvas para etactos de aposición de terceras soñalada en el Art 33 de Ja 
Loy de Compañías y Regiamento de Oposición coma acto prewo a su Inscnpción 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN - Sa pone en conocimiento del público el cambio de dorm 
cito de la compañía ESVETLAN S.A, del cantón Guayaqui! al cantón Santa Clara de 
la Provincia de Pastaza a fin de que quienes se Crayeran con derecho a oponerse a su 
insoripción puedan presentar su peución ante uno de los Jueces de lo Civi del domicino 
principal de la compañus, dentro de los sers días contados desde la facha de la ultima 
publicación de este extracto y además pongan el particular an conocimento de la 
Superintendencia de Compañías El Juez y/a accronante que reciba la ogosición notte 
cará a esta Supenmendencia de Compañias dentro del término de dos días siguientes 
juntamente con el escnto de oposición y providencia recaida sobre ella En ol caso de 
o exsut oposición o de no ser notificada en ta forma antes inchcada se procederá a la 
inscrjpción do la referida escritura publica de lá Indicada compara y al cumplimiento 
delos demás requisitos legales 

  

5- REFORMA DEL ESTAYUTO La reforma del estatuto se refiera al siguiente artuto 
“ARTÍCULO PRIMERO DE LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La 
compañas denominada ESVETLAN 8.4. su nacionalidad es ecuatonana y su domicito. 
principal será la ciudad de Santa Clara Prowncia de Pastaza Republica del Ecuador” 

Guayaquil 12 de Septiembre del 2013 

AB MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

Sep 17-18-19(128364) 

  
 



   

  

E
A
 
T
E
 

ET
E 

TS
 

AN 
A
N
 

A
 

A
 

RE
 

  
  

  

  

A” 
De COMPAÑÍAS   

EXTRACT 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA ESVETLAN 
S.A. DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN SANTA CLARA DE LA PROVINCIA DE PAS- 
TAZA Y AEFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañia ESVETLAN S.A. se constituyó mediante escriure pu- 
blica otorgada ante el Notano Décimo Sexto det cantón Guayaquil el 5 de agosto de 
2010 aprobada mediante Resolución Mo SCUHOJC-G-10-0905686 el 24 de agosta de 
2010 e inscnta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de agosto de 2010 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura publica de cambio de domicilio y refor- 
ima de estatutos de la compañía ESVETLAN S.A. del cantón Guayaquil al Lantón Santa 
Clara de la Provincia de Pastaza y reforma del estatuto otorgada el 1 de marzo de 
2013 ante el Notano Vigesimo Noveno Suplente del cantón Guayaquil ha sido apro- 
bada por la Supenntendencia de Compañias mediante Resolución No SCAHOSC-G-13 
0005397 de 12 de Septiembre del 2013 

3 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Superin- 
tendencia de Compañtas mediante Resolucion No SCAJ-DJC-G-13 0005397 de 12 de 
Saptiembre del 2013 aprobó el cambio de domiciho de la compoñfa ESVETLAN S.A. 
del cantón Guayaguil al cantón Santa Clara de la Provincia de Pastaza y reforma del 
estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refenda escrtura publica. por tres 
dias consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada an el Art 33 de la 
Loy de Compañsas y Reglamento de Oposición como acto previa a su msonpeion 

4.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimento del publico el cambio de dom 
aio de la compañía ESVETLÁN 5.A,, del cantón Guayaquil al cantón Santa Clara de 
la Provincia de Pastaza, a hn de que quienes se creyeron con derecho a oponerse a su 
mecnpción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del dormi 
principal de la compañta dentro de los sews dias contados desde la fecha de la ultima 
publicacion de este extracto y además pongan el parucular en conocimiento de la 
Supenmtendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba fa oposición note 
cará a esta Superntendencia de Compañías dentro del término de dos días siguientes 
Juntamente con el escnto de oposición y providencia recaida sobre ela En al caso de 
no exist oposición 6 de no ser nonbcada en la forma antes indicada se procedera a la 
inscripción de la refencia escritura publica de la mdicada compañra y al cumplimiento 
de los rleraás requisitos legales 

  

$ REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere al siguiente articulo 
"ARTÍCULO PRIMERO DE LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO La 
compañia denommada ESVETLAN S.A. su nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio 
tincipal sera fa ciudad de Santa Ciara Provincia de Pastaza Republica del Ecuador" 

Guayaquil 12 de Sepuembre del 2013 

AB MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

Sep 17-18-19 (128364)   
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA ESVETLAN 
5.4, DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN SANTA CLARA DE LA PROVINCIA DE PAS 
TAZA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

ANTECEDENTES La compañra ESVETLAN S.A. se constituyó mediante escritura pu 
blica otorgada ante al Notario Décimo Sexto dal Lartton Guayequil el 5 de agosto de 
2010 aprobada medrame Resolución No SC 14 DJC-S 10-0005688 el 24 de agosto ge 
2010 smserita en el Registro Mercantil del canton Guayaquil el 26 de agosto de 2010 

e CELEBRACIÓN Y APROSACIÓN - La escntura publica de cambro de danwcilo y refor 
ma de astatutos de la compañía ESVETLAN 5.A,, del cantón Guayaquil al cantón Santa 
Clara de ta Provinua da Pastaza y reforma del estatuto otorgada el 1 de marzo de 
2013 ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente det Lantan Guayaquil ha sido apra 
bada por la Superimtendencia de Compañias mediante Resolucion No SC Y DJC 6-13 
0005497 de 12 de Sepvembre del 2013 

  

GAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La Suparin 
tendencia de Compañias mediante Resolucion No SCJDJO-G-13 0008397 de 12 de 
Septiembre del 2012 aptobo el cambio de darmciho da la compañia ESVETLAN $ A. 
del canton Guayaquil al cantón Santa Clara da la Prowncia de Pasteza y reforma del 
ostetuto y ordeno ta publicación de extracto de la refenda escritura publica por tros 
días consecurnos para etectos de oposición de terceros señalado an el Art 33 de la 
Loy de Compañras y Reglamento de Oposiuidn Lomo acta premo a su msenpcion 

AVISO PARA OPOSICIÓN Sa pone en conocinmenta del publico el tamnio de dom 
silo de la compañia ESVETLÁN S.A del cantor Guayaquil al cantón Santa Clara de 
la Provincia de Pastaza a fin de que quienes se Lreyaren cOn derecho a Gponerse a su 
insenpeión pueden presentar su peticion ante uno de los Jueces de to Cil del domicilio. 
principal de la compañia dentra de los sens das contados desde la fecha de la ultima 
publicación de este extracto y ademas, pongan ef particular en conocimento de la 
Supermtendencia de Compañras El Juez y/o accionante que reciba la oposición not 
cara a esta Supermtendericia de Compara dentro del término de dos dias siguientes, 
1untarnente cun el eserno de oposicion y pravdancia recaida sobre alla En el caso de 
na exisue oposicion o de nc ser noti cada en la torma antes indicada se procedera a la 
Inscriicion de la referida escritura publica ue la inditada compañia y al cumplimiento 
de los demas requisitos legates 

2 
e REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere al siguiente articula 

"ARTÍCULO PRIMERO DE LA DENOMINACIÓN NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La 
compañsa denomnada ESYETLAN S.A, su nacionalidad es ecuaon/2na y Su domicno 
prncwal sera la crudad de Santa Clara Provincia de Pastaza Republica del Ecuador 

Guoyaqui, 12 de Sepuembre del 2013 

AB MARIO BARBERAN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

Sep 17-18 19 (128354) 
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